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NOTA DE PRENSA 
 
 

 
En relación con la problemática surgida con  las recientes anulaciones de 

nombramientos de Directores de Unidades de Gestión Clínicas por los Tribunales 
de Justicia, el Sindicato Médico Andaluz quiere manifestar: 

 
 
1º.- Que en varias ocasiones en los últimos meses hemos pedido a la 

Administración que regule  el actual vacío legal con respecto a las Unidades de 
Gestión Clínica en Atención Especializada. 

 
2º.- Que es necesario ajustar  dichos nombramientos a las Sentencias del 

TSJA. Bien es verdad que últimamente no se han hecho nuevos nombramientos y 
que  la Administración  tiene preparado un nuevo sistema en el que primará el 
baremo de  méritos y que  debe ver la luz con rapidez. 

 
3º.-, Que debemos comenzar a negociar inmediatamente  el Decreto de 

Unidades de Gestión Clínica Hospitalarias con la doble finalidad de dar soporte 
legal a dichas Unidades y por otro lado saber más sobre las condiciones laborales 
del profesional médico, que es al que defendemos. 

 
 
Ambos hechos son extremadamente importantes para tranquilidad de 

profesionales  y gestores. Desde aquí, insistimos en abordar estos temas con la 
mayor urgencia.  

 
 
 


